
ORDENANZA FISCAL Nº 12 
 

TASA POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
Artículo 1. Fundamento y concepto. 
                  
 El Ayuntamiento de Almargen, en uso de las facultades concedidas por los artículos 25 y 
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, arts. 133 y 142 de 
la Constitución, arts. 20 a 27 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del Régimen 
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de 
Carácter Público, establece la tasa por la Ocupación privativa de la vía pública o terrenos 
destinados al uso público local, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 20.3 de la citada Ley 39/1988, reformada por la Ley 
51/2002 de 27 de diciembre. 
 
Artículo 2. Hecho Imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la ocupación por los sujetos pasivos, de todo 
tipo de vías públicas o terrenos de uso público con cualquiera de las finalidades siguientes: 
 
 1. La ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, y 
otros elementos análogos con finalidad lucrativa; 
 
 2. Instalación de quioscos en la vía pública.  
 
 3. Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 
recreo, industrias callejeras y de rodaje cinematográfico. 
 
 4. Ocupación de la vía pública con materiales de construcción, escombros y otros 
análogos, en contenedores o sin ellos. 
 
        
Artículo 3. Sujeto Pasivo. 
 
 Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, 
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local, en beneficio particular, conforme a 
alguno de los supuestos regulados en el artículo 2 de la presente Ordenanza. 
 
 Tendrán la condición de sustituto del contribuyente las empresas o entidades a que 
pertenezca el personal que esté realizando la ocupación y, en última instancia la empresa 
adjudicataria de la obra de que se trate. 
 
Artículo 4. Responsables. 
 
 Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, los que 
con carácter general establece la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5. Cuota Tributaria. 
 
 1. La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza, consistirá en una cantidad 
resultante de aplicar las tarifas contenidas en los apartados siguientes: 
 
 Tarifa nº 1. Por quioscos: 20 euros mensuales. 



 
 Tarifa nº 2. Por la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, 
tribunas, tablados, y otros elementos análogos con finalidad lucrativa: 0,75 euros por mesa y 
día. 
 
 Tarifa nº 3. Por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo, industrias callejeras y de rodaje cinematográfico: 0,75 euros por cada 
m2 o fracción de superficie ocupada y día. 
 
 Tarifa nº 4.  Por Ocupación de la vía pública con materiales de construcción, escombros 
y otros análogos, en contenedores o sin ellos: 0,30 euros por cada m2 o fracción de superficie 
ocupada y día. 
  
 2. No obstante lo anterior, para las Empresa explotadores de servicios de suministros 
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la tasa consistirá, en todo 
caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedente de la 
facturación que obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas. 
 
 3. La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España S.A., está 
englobada en la compensación en metálico, de periodicidad anual, regulada por el artículo 4.1 de 
la Ley 15/1987, de 30 de julio, (conforme a la Disposición Adicional Octava de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales). 
 
Artículo 6. Devengo. 
                 
1. El devengo y por tanto la obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal 
nace en el momento de solicitar la correspondiente licencia o en el momento de realizar la 
ocupación de los terrenos de uso público si se hizo sin licencia.  
 
2. El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde 
estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7.3 de la presente Ordenanza Fiscal quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 
 
 
Artículo 7. Normas de gestión. 
 
 1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos de tiempo señalados 
en los respectivos epígrafes. Cuando los días de aprovechamiento, ocupación, instalación etc. no 
sean consecutivos, se girará liquidación por cada uno de ellos. 
 
 2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el 
depósito previo a que se refiere el artículo 6.2 de la presente Ordenanza. Para ello deberán 
formular declaración en la que conste la vía pública en la que se va a realizar la instalación; la 
superficie del aprovechamiento (en los casos de zonas acotadas); la clase y número de los 
elementos que se van a instalar ; y periodo temporal de la ocupación. 
 
 3. No se podrá instalar elemento alguno sin haber realizado el depósito previo señalado 
en el artículo 6.2 y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del 
pago de la Tasa y de las sanciones y recargos que procedan. 
 



 4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado, a no ser que se haya incumplido el mandato 
establecido en el párrafo 3) de este artículo. 
 
 5. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los 
interesados. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo 
natural de tiempo señalado para cada uno de los epígrafes de las Tarifas. La no presentación de 
la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa correspondiente.  
 
 
 
 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALMARGEN

Anuncio de aprobación definitiva

Por la presente se da publicidad a la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por 
la Ocupación de la Vía Pública, aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Almargen el 7 de junio de 2018, cuyo acuerdo se eleva a definitivo en tanto que no se han pro-
ducido alegaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso- 
administrativo a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Modificaciones de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la Ocupación de la Vía Pública. En 
el artículo 5, en lo referido a las tarifas 1 a 3:

“Tarifa número 1. Por quioscos y estructuras como veladores, tribunas, tarimas, tablados u 
otros elementos análogos con finalidad lucrativa: 20 euros mensuales.

Tarifa número 2. Por la ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas: 
0,25 euros por mesa y día.

Tarifa número 3. Por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo, industrias callejeras y de rodaje cinematográfico: 0,25 euros por cada m2 o 
fracción de superficie ocupada y día”.

En Almargen, a 21 de septiembre de 2018.
La Alcaldesa, firmado: María del Carmen Romero García.

7375/2018
££ D

C
V

E
: 2

01
81

11
2-

07
37

5-
20

18
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20181112-07375-2018

